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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI – VALLE 

NOTIFICACION POR AVISO  
 

REFERENCIA:  ACCIÓN DE TUTELA   

ACCIONANTE:      JAIME GERARDO MORA PABÓN 
ACCIONADO:  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÒN DE 

SENTENCIAS DE CALI  
RADICACIÓN:      002-2021-00105-00 

 

La suscrita Secretaría General de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias de Cali, en atención a lo ordenado por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, mediante Auto T- 420 de fecha 

31 agosto de 2.021, y a efectos de lograr la NOTIFICACIÓN de las partes intervinientes 

dentro del proceso (rad. 012-2016-00431): GASES DE OCCIDENTE SA ESP 

(Demandante) Contra GUILLERMO NEIRA MEDINA (Demandado), dentro de la acción 

de tutela de la referencia, fija el presente: 

 

AVISO 
 

Poniéndole en conocimiento al JUZGADO 12 CIVIL MUNICIPAL (Juzgado Origen del proceso 

12-2016-00431-00), JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO (Vinculado), OFICINA DE 
APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI (Vinculado), INSPECCION DE POLICIA DE YUMBO (Vinculado), 

GASES DE OCCIDENTE SA ESP (Demandante del proceso 12-2016-00431-00), CLAUDIA 
MARCELA LOPEZ TENORIO- REP. LEGAL  GASES DE OCCIDENTE SA E.S.P 
(Demandante del proceso 12-2016-00431), JAIME SURAREZ ESCAMILLA – 
GESTICOBRANZA (Apodo del Demandante del proceso 12-2016-00431, c2 fol. 255), CIJAD 
S.A.S. (Interviniente del proceso 12-2016-00431-00, c2, Fol. 148), ALMACENAR FORTALEZA 
CALI 2 - CIJAD S.A.S. (Interviniente del proceso 12-2016-00431-00, c2, fol. 147), MARVIN 
FERNANDO ALVAREZ HERNENDEZ (Apodo de Jaime G. Mora Pabón Interviniente dentro del 

proceso 12-2016-00431, c2 fol. 182), JAIME MORA PABON (Accionante E.T. Interviniente y 

Perjudicado dentro del proceso 12-2016-00431, c2 fol. 149), BETSY ARIAS MANOSALVA 
(Secuestre dentro del proceso 12-2016-00431, c2 fol. 127), BODEGAJES Y ASESORIAS 
SANCHEZ ORDOÑEZ S.A.S – LUIS CARLOS RODRIGUEZ VALENCIA (Secuestre dentro 

del proceso 12-2016-00431, c1 fol. 83), DIRECCIÓN NACIONAL DE ADMINISTRACION 
JUDICIAL (Interviniente Proceso Sancionatorio a Parqueadero CIJAD dentro del proceso 12-2016-

00431, c2 fol. 179), GUILLERMO NEIRA MEDINA (Demandado dentro del proceso 12-2016-

00431, c1 fol. 24),  lo ordenado por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, mediante Auto T- 420 de fecha 31 agosto de 

2.021,   que en lo pertinente dice: “(…) PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela 
instaurada por el señor Jaime Gerardo Mora Pabón contra el Juzgado Quinto Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali… SEGUNDO: VINCULAR al 
presente trámite a los intervinientes del proceso ejecutivo No. 012-2016-00431-00, 
que se tramita en el Juzgado Quinto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Cali, así como a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias de esta ciudad, al Juzgado Segundo Civil Municipal de 
Yumbo, a la Inspección de Policía de Yumbo y al Parqueadero Almacenar Fortaleza 
CIJAD S.A.S… TERCERO: REQUERIR al Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Cali, para que notifique a los intervinientes del proceso 
No. 012-2016-00431-00, los hechos que motivaron la presente acción, para que en 
el término de un (01) día se pronuncien frente al escrito de tutela y aporten las 
pruebas que pretendan hacer valer dentro del presente trámite. Ante la eventual 
imposibilidad de enterar a las partes o a los terceros interesados, súrtase ese trámite 
mediante la publicación del presente proveído en la página web de la Rama Judicial 
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(www.ramajudicial.gov.co ), a fin de informar del inicio de este decurso 
constitucional a las personas que pudieran verse afectadas con la decisión 
adoptada… NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (Fdo.)  LUZ STELLA UPEGUI 
CASTILLO Juez”.    
  

SE FIJA EL PRESENTE AVISO EN EL MICROSITIO WEB DE LA RAMA 
JUDICIAL (www.ramajudicial.gov.co) DEL JUZGADO QUINTO CIVIL 
MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI POR EL TÉRMINO DE 
UN (01) DÍA MARTES 14 DE SEPTIEMBRE DE 2.021, DESDE LAS 7:00 A.M. 
HASTA LAS 4:00 P.M. 
 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
Secretario 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS CALI 

 
 

Firmado Por: 
 

Jorge  Muñoz Gutierrez 
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